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 LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO  1º.-  Modificase  el  art.  41  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Incurrirán en pena de mil a cinco mil pesos de multa o arresto de dos a ocho

días: 

1º . Los que sean recogidos más de una vez en estado de ebriedad de los

sitios a que se refiere el artículo anterior. 

2º. Los dueños de casas de negocios en los que se expendan bebidas que

admitan en ellas a personas reconocidamente ebrias o que las expendan a

menores de 18 años. 

No se procederá contra los ebrios cuando éstos sin producir escándalo, sean

conducidos  a  sus  casas  por  personas  de  su  familia  o  relación,  ni  cuando

puedan conducirse por sí  mismos sin  llamar la atención pública ni  producir

escándalo ni desorden”

ARTICULO  2º.-  Modificase  el  art.  42  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“El desorden será penado con multas de mil a diez mil pesos o arresto de uno

a ocho días”

ARTICULO  3º.-  Modificase  el  art.  44  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:
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“Serán penados con multa de mil a diez mil pesos o arresto de dos a ocho

días, los que produzcan escándalo público”

ARTICULO  4º.-  Modificase  el  art.  48  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“El uso del arma se penará con multa de diez mil pesos ó arresto de ocho días

y secuestro del arma”

ARTICULO  5º.-  Modificase  el  art.  52  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Los  que  contravengan  el  Art.  45º,  vendiendo  o  circulando  por  las  calles

publicaciones inmorales,  sufrirán  el  secuestro  de  los  ejemplares  que lleven

consigo y multa de cinco mil pesos o arresto de cinco días”

 

ARTICULO  6º.-  Modificase  el  art.  53  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Los que compren a los agentes de Policía prendas de uniforme del equipo,

armas o municiones, perderán lo que hayan comprado y sufrirán multa de diez

mil pesos o arresto de ocho días”

ARTICULO  7º.-  Modificase  el  art.  56  de  la  Ley  Nº  3.815  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Las infracciones al  Artículo 447,  Incisos 1 y 2 del  Reglamento General  de

Policía  prolongando  hasta  una  hora  más  avanzada  de  la  que  ha  fijado  la

autoridad para los bailes públicos, y vendiendo más entradas de las que la
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seguridad  o  comodidad  del  local  permita,  serán  penados  con  multas  de

$10.000,00 m/n. o arresto de diez días. La misma pena sufrirán los dueños de

casas de expendio de bebidas u otras semejantes a las cuales la autoridad, por

razones de higiene y orden público, fije horas para cerrar sus puertas”

ARTICULO 8º.- Comuníquese, etc.-
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FUNDAMENTOS

Honorable Legislatura:

El presente Proyecto de Ley pretende incrementar el monto

de las multas previstas en la Ley 3.815 de Contravenciones Policiales

Que  la  Ley  cuya  modificación  se  interesa  data  del  año

2003,  habiendo  quedado  absolutamente  desactualizadas  las  multas

económicas que se fijan para las diversas contravenciones que la normativa

dispone.-

En  este  sentido,  las  contravenciones  por  ebriedad,

desorden, escándalo, uso de armas, entre otras, se encuentran penadas con

una multa pecuniaria que va de los cuatro a los cuarenta pesos.-

Con  ello,  vemos  que  tales  montos  han  quedado

absolutamente  obsoletos,  los  cuales  se  han  tornados  irrisorios,  quitándole

claramente la finalidad buscada con la aplicación de la multa.-

Que  es  evidente  la  necesidad  de  actualizar  los  montos

fijados por la normativa referenciada a los fines de llevar a cabo una mejor

aplicación de la ley vigente y de adaptarla a las circunstancias cotidianas de

nuestra provincia.-

Por  los  fundamentos  antes  expuestos,  solicito  a  esta

Honorable Legislatura la aprobación del presente proyecto.-
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